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Núm. 1750
Gobierno Civil

Negociado l.°—Ayuntamientos
Circular.—Acordado por la Excelenti- 

rima Diputación provincial la creación de 
nn nuevo Municipio en Menorca con la 
denominación de «San Luis» formado con 
territorios segregados del de Mahón, con 
fecha 7 del actual ha quedado constituido 
el Ayuntamiento del miemo s.'gun comu
nica. á esto Gobierno el Alcalde de la nue
va Corporación.

Lo que te hace público por medio de la 
presente circular para general conoci
miento.

Palma 10 de Agosto da 1904.
El Gobernador interino, 

Ignacio Martínez de Campos

Nám. 1751
Fomento - Circular.—Debiendo prece

derse con sujeción á lo dispuesto en los 
ailículos 63 y 64 del reglamento del ramo, 
á la comprobación de pesos, medidas, y 
aparatos de peear, he dispuesto se dé prin
cipio A esta operación por el Fiel Contras
te de esta provincia en el partido de Ma- 
hón, empezando por dicha cabeza de par
tido, desde el dia 1‘2, hasta el 20 inclusive 
del presente, y seguirán las poblaciones de 
Villa Cerlos, Cindadela, Perrerías, Merca- 
dal y Alayor.

Lo que he acordado, se publique en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  para conocimiento del 
Fiel Contraste y Alcaldes respectivos, en
cargando á éstos, que presten á dicho fun
cionario los ausilios que necesite para el 
^cjor desempeño de su cometido, debien
do éste dar avieo con anticipación á las 
BUtoridades del dia en que se haya de lle- 

á cabo en cada localidad.
Falma 10 de Agosto de 1904.

El Gobernador interino, 
Ignacio Martínez de Campos

Núm. 1752
Anuncio.—Con esta fecha se remite al 

Ministerio de la Gobernación el recurso 
de alzada interpueeto por D Jaime J. Mar- 
jorell y cuatro Concejales más del Ayun- 
latniento de Poilensa contra una resolu- 
c’ón de este Gobierno desestimando un 
tteurso de queja de los mismos contra el 
Alcalde de dicha villa.

Lo que se hace público por medio del 
presente anuncio para conocimiento de 
‘Os interesados.

Palma 11 de Agosto de 1904.
El Gobernador interino, 

Ignacio Martínez de Campos

^SECCION DE LA GACETA
Min is t e r io  de in s t r u c c ió n  pu b l ic a  

y Bellas Artes

Ex po s ic ió n
Señor; Con menoscabo del Profesorado 

en general y con perjuicio de la enseñanza, 

que ve con frecuencia sus clases regenta- | 
das interinamente por largos períodos de ; 
tiempo, viénese dando el caso en la obten
ción de las Cátedras, Auxiliarías, Ayudan
tías, Escuelas y demás cargos facultativos 
dependientes de este Ministerio de que 
trascurran dilatados lapsos desde el anun 
cío de su provisión hasta la fecha en que 
son provistas, por dejar transcurrir los in
teresados, que ejercen otros cargos, los 
plazos posesorios, una vez nombrados, sin 
efectuar dentro de ellos esta poses.ón y 
reteniendo asi, hasta que los agotan, la 
cátedra de la que son electos y el cargo 
que desempeñan y por el que optan al 
fin Sobre todo en las traslaciones y con
cursos, en que las propuestas se efectúan 
por listas de méritos y servicios, quedan á 
veces inmovilizadas las cátedras y plazas 
durante bastante tiempo hasta consumir 
las propuestas, cuando son muchos los con
currentes que van dejando de consolidar 
el derecho á la plaza pretendida.

El hecho de presentarse un interesado 
á un determinado cargo supone un prove
cho particular digno de todo respeto, y al 
verificarlo ejerce un derecho lícito; pero es 
inconcebible que, salvo en determinadas 
circunstancias de fuerza mayor, sólo des
pués de alcanzado resulte falto de conve
niencia lo mismo que poco antes se ofre- 
cia como conveniente y útil. En el propio 
Profesorado no han faltado persona idades 
dignísimas que, velando por el buen nom
bre de la ciase, han elevado su voz en el 
sentido de que se corrijan tales hechos, lle
nando con nuevas disposiciones las defi
ciencias de que adolece para evitarlas la 
legislación actual.

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene Ja honra de 
someter á la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de decreto.

Madrid 30 de Julio de 1904.
SEÑOR:

A loe R. P. de V. M., 
Lorenzo Domínguez Pascual.

REAL DECRETO
Conformándome con las razones ex

puestas por el Ministro de Instrucción pú
blica y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo i.° El nombramiento á su 

instancia por traslación, concurso ú oposi
ción de Catedrático, Profesor auxiliar, Ayu
dante, Regente ó Maestro de cualquier 
otra clase de enseñanza implicará por si 
mismo la existencia de la vacante de cual
quier otro cargo dependiente del Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes que 
desempeñará el nombrado en aquella te
cha; haciéndose la declaración expresa de 
la vacante en el nombramiento que ob
tuviese el interesado,

2.0 Para los efectos del percibo de ha ■ 
beres, el nombrado que estuviere en el 
caso del articulo anterior se considerará 
posesionado del nuevo cargo en la fecha 
de su nombramiento.

I Art 3.0 El plazo de cuarenta y cinco 
| días boy concedido para tomar posesión, 

obliga á presentarse al desempeño de la 
nueva función docente dentro del mismo, 
entendiéndose que el que lo dejase transcu- 
renuncia al nuevo cargo sin poder volver al 
que desempeñaba.

Art. 4 * Una vez ingresada en el res
pectivo Registro la instancia solicitando la 
traslación ó presentándose á concurso ú 
oposición, no podrá el interesado hacer re
nuncia de su pretensión y vendrá obligado 
á admitir el cargo que le correspondiese si 
fuese nombrado.

Alt. 5.0 Las disposiciones de este Real 
decreto no se aplicarán hasta quince días 
después en su publicación en la Gaceta, 
en cuyo plazo podrán los interesados reti 
rar las instancias ó solicitudes que tengan 
presentadas en demanda de cargo distinto 
del que actualmente desempeñen.

Dado en San Sebastian á treinta uno 
de Julio de mil novecientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción publica 

y Bellas Artes,
Lorenzo Domínguez Pascual

^Gaceta 2 de Julio?)

MINISTERIO DE AGRICULTURA
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

Dirección general de Obras públicas
En cumplimiento de lo preceptuado en 

el Real decreto de 16 de Enero de 1903, 
relativo al personal facultativo subalterno 
de Obras públicas, esta Dirección general 
ha acordado anunciar oposiciones para cu
brir cincuenta plazas en el Cuerpo de Ayu
dantes de Obras públicas, con sujeción á 
las siguientes bases:
1Podrán tomar parte en estas opo

siciones todos los individuos que reunan 
las condiciones siguientes:

a) Ser español
b) Tener por lo menos veinte años de 

edad y no exceder de treinta y cinco.
c) Acreditar por certificación faculta

tiva, debidamente legalizada por el Cole
gio Médico ó por la A caldia correspon
diente, no padecer enfermedad crónica ni 
imperfección física notable.

d) No haber sido condenado á ningu
na pena qus haga desmerecer en el con
cepto público; y

e) Ser de buena conducta, lo cual se 
hará constar por el Juez municipal ó el Al
calde á cuya jurisdicción penenezca el in
teresado.

2 .a Los exámenes tendrán lugar en la 
Escuela de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos, y versarán sobre las materies 
expresadas en los programas publicados 
en la Gaceta de Madrid de 23 de Ma
yo del año próximo pasado, llevándose á 
cabo en la forma prevenida en las instruc
ciones que preceden á dichos programas.

3 .a Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes á la Secretaria de la citada Escuela, 
antes de las cuatro de la tarde del dia 30 
de Noviembre próximo.

4 .a Los exámenes comenzarán el 9 de 
Enero de 1905, ante el Tribunal que ge 

designará oportunamente La Secretaria 
de la referida Escuela entregará al Presi- 
sidente del Tribunal todos los expedientes 
de los aspirantes.

5 .a Una vez terminados los exámenea, 
el Tribunal, en consonancia con lo preve
nido en el art. 2.° de las indicadas ins
trucciones, elevará á la Dirección general 
de obras públicas la propuesta de los cin
cuenta aspirantes que hayan obtenido me
jor calificación.

6 .a Los que no figuren en la indicada 
propuestta se considerarán desaprobado» 
y no adquirirán derecho alguno para lo su
cesivo,

7 .a Serán desestimadas y decretadas 
con un «Visto» todas las instancias en soli
citud de dispensa de edad, ampliación del 
número de plazas, alteración de las fechas 
para la admisión de solicitudei y comien
zo de los exámenes, dispensa de cualquier 
asignatura ó ejercicio de los consignado® 
en los programas y, en general, toda peti
ción que modifique las bases de la convo
catoria

Las prescripciones de esta base serán 
aplicadas con todo rigor y sin excepción 
alguna á los Sobrestantes que tomen par
te en las oposiciones.

Madrid 3 de Agosto de I9O4.=E1 Di
rector general, L. Espada.

(Gaceta 6 de Agosto.)

SECCION OFICIAL
Núm. 1753 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE BALEARES

Aprobado por Real órden de 1.a de Jallo 
último el plan de aprovechamiento de loe 
montes públicos de eeta provincia * cargo 
del Ministerio de Hacienda, formado pór 
la Sección facultativa para el próximo año 
forestal de 1904-1905, á fin de dar cum
plimiento á lo dispuesto en la expresada 
Real órden, he acordado publicar en eite 
periódico oficial el estado general de dicho 
Plan y el pliego de reglas facultativae de 
15 de Abril de 1898, para conocimiento 
de los pueblos dueños de loi mismos y de 
la Guardia Civil encargada de su custodia, 
debiendo servir para la ejecución de di
chos aprovechamientos los pliegos de re
glas facultativas especiales para cada dia- 
frute, insertas en los Bo l e t in e s Of ic ia 
l e s  números 5094 y 5098 correspondien
tes á los dias 9 y 19 de Septiembre de 
1899.

Deben tener presente los Ayuntamien
tos de los pueblos dueños de montes lo 
dispuesto en el artículo 17 del menciona» 
do Real decreto de 14 de Agosto de 1900, 
según el cual han de ingresar en Tesore
ría de Hacienda pública, durante el mee 
de Octubre próximo, el 10 p§ del impor
te de la tasación de lee aprovechamiento! 
que tienen derecho á utilizarlos vecina^ 
mente.

Palma 6 de Agosto de 1901 —El- De
legado de
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otros producios, ni en mayor cantidad que 
jos consignados de manera precisa y ex
plícita eu la respectiva concesión, y éstos 
deberán realizarse en !a época y dentro del 
plazo quo al efecto se señale.

2 .a En ks aprovechamientos de made
ra no podrá cortarse árbol alguno que no 
haya sido señalado para este fin. Los arbo
les se apearán procuracdo que su caída no 
cause daños eu los demás que hayan de 
quedar en pié, y conservando en el tocón 
la marca puesta en el señalamiento.

3 .a El rematante está obligado á dejar 
limpia de despojos la superficie de la cor
ta, excepto en el caso de que el vecindario 
tuviera derecho al disfrute de esos produc
tos.

4 .a La corta de leñas, sean éstas altas 
ó bajas, no podrá verificarse sino fuera de 
la época del movimiento do la savia de los 
pus ó matas respectivas.

5 .“ Las cortas da lefias altas se haiáu 
con arreglo á loa modelos quo en el sitio 
dol aprovechamiento establece?á oí encar
gado del señalamiento, dando los cortes á 
rás del tronco, peífaclamenle limpios, sin 
dejar pitones ni producir desgarraduras, 
valiéndose al efecto do hachas, podones ó 
corbilloa bien afilados.

6 .a En las cortas á mata rasa, la zona 
ee hará á flor do tierra sin descepar ni 
arrancar raíz alguna, y dejando las cepas 
recubiertas ligeramente coa tierra.

7 .a Cuando la concesión obligue á de
jar resalvos, se conservarán para este ob
jeto los brotes ó tallos más robustos y me
jor conformados y á la distancia media ó 
en el número por hectáreas que la conce
sión señale.

8a Las leñas para cuyo aprovecha
miento se prescriba el arranque se obten
drán operando coa azadones y demás úti
les á propósito, y dejando rellenos los 
hoyos.

9 .a El apíovechamiento de leñas muer
tas sa hará sin empleo de herramientas, 
recogiendo á mano únicamente las secas y 
caída por el suelo.

10 .a Ea los casos de concesión de le
fias para obterner carbón, la fabricación 
de ésto so hará precisamente en. los sitios 
quo so señalen.

11 .a Ei ramoneo so verificará con po
dón ó con hacha únicamente en loe árbo
les designados préviameute, y dando loa 
cortes oblicuos y bien limpios, sin magu
llar rama ni pié alguoo.

12 .a La especio y número de cabezas 
de ganado no podrán variar ni exceder de 
los consignados en la licencia, con dietin- 
ción de cebones y malandazes, tocante al 
ganarte de cerda.

13 .a Queda vedada la entrada del ga
fado en los sitios del monte que sean ta- 
Hares y en las porciones acotadas por cau
sa de incendio ú otra cualquiera, respetan
do siempre los mojones que existan.

14 .a La entrada y salida del ganado 
tendrá lugar precisamente por los caminos 
y vías pastoriles que estén en uso, y, á fal- 
Ba de éstos, por los pasos que al efecto se 
señalen al practicar ia entrega ó el recono
cimiento correspondiente, y que deberán 
hacerse constar en el acta respectiva.

lo.a Los rediles se establecerán en los 
Puutog de menos arbolado, y se variarán 
c°u frecuencia, dejando siempre los eatiér- 
colea a beneficio del monte.

. 16a Los ganados de usuarios pertens- 
C1entes á una misma vecindad entrarán al 
Pasto formando un solo rebaño el lanar y 
c&brío, una sola piara el de cerda y una 
B°la dula ó vacada el mayor, é irán al cui- 
hado del pastor ó postores deeigoados al 
^°cto. Sin embargo, el ganado rnuiar, ca- 
jaUar, usual y bovino perteneciente á va- 
^^9 usuarios podrá entrar separadamente, 
61 lo acuerda el Ayuntamiento, en cu
y° caso el Alcalde facilitará á cada usua- 
110 Una papeleta en que conste el número 

^pecie de reses que bajo la vigilancia 
correspondiente coaductor ó guardián 

Pbede llevar al monte, con arreglo al re
acordado.

17 .a La ConiÍBión de Montes del Ayun
tamiento respectivo, la Guardia civil ó loa 
fuacionerios del ramo podrán disponer, 
cuando lo crean oportuno, el recuento de! 
ganado introducido si pasto, sin que á eüo 
pueda oponerse el rematante ó usuaiio en 
su caso.

18 .a En el aprovechamiento de bellote
ra ó montanera no podrá procederse al va
reo sino cuando ol Luto se halle ea com
pleto estado de maduréz. Dicho vareo no 
podrá verificareo por la parta exterior de 
los árboles ó sea de frente á fin de evitar 
la destrucción de los brotes ó renuevos, ni 
emplearse otros instrumentos que varas 
delgadas y flexibles, y cuidando de sacu
dir con ellas moderadamente las copas, pa
ra no causar daños al arbolado con la caí
da excesiva de la hoja.

. 19.a Se prohíbe á les pastores ó con
ductores del ganado utilizar para sus pre
cisas atenciones otras leñas que las muer
tas ó rodadas.

20 .a El alcance de las pifias se verifi
cará á gancho ó gorguz, y de ningún mo
do á golpe de vara).

21 .a Loe casqueros y teudederoe de la 
pifia so situarán en los puntos mas despe
jados de plantas arbóreas, quo á este fin 
ee determinarán y consignarán en el acta 
de entrega.

22 .a Para tapar y tostar la pifia se em
plearán sólo las hojas y ramas muertas y 
rodadas y las leñas procedentes de plantas 
secundarias, como la jara, la retama, el to
millo; etc., no permitiéndose más herra
mienta que el azadón para obtener estas 
últimas y el rastrillo de dientoo muy espa
ciados para las primeras.

23 .a De esta ultima manera so hará la 
recolección de brozas en los raros casos ca 
que por circunstancias especiales, ee per
mita esta clase de aprovechamiento.

24 .a El aprovechamiento de resinas só
lo podrá tener lugar en los árboles que pa
ra ello so señalen, y no podrá señalarse 
ninguno que mida diámetro menor de 25 
céntimetros á un metro del suelo.

25 .a Da ordinario la resinación será a 
vida aplicándose el sistema Hougues, y las 
dimensiones máximas de la cara serán las 
siguientes:

Metros

Longitud.................................................. 3‘40
/En la base superior.. 0'11Latitud. .\EnlaiDf^orP . . 0.12

Profundidad........................................... 0*15
Las longitudes de cada una de las cin

co entalladuras de que se forma la cara 
serán, respectivamente, ¡es siguientes:

Metros

Entalladura del primer afio . . . 0*50
Id. del segundo . . . , 0*60
Id. del tercero.................... 0*60
Id. del cuarto..................... 0'80
Id. del quinto.....................0*90

Total de las cinco entalladuras, ó 
sea longitud de la cara. . . . 3*40

26 .a No podrá abrirse nueva cara sino 
cuando la altura ó conformación del árbol 
no permitan la apertura en toda su longi
tud. Para esta operación deberá emplearse 
precisamente la escoda, quedando en ab
soluto prohibido el uso de las azuelas an
tiguas.

27 .a Cada campaña anual para el apro
vechamiento durará, lo mas, ocho meses 
y medio, á contar desde el dia que se fije 
para comenzarla, entendiéndose compren
didas en dicho plazo las labores preparato
rias, las operaciones de resinación y la re
colección de miera, vasijas, etc., y que las 
operaciones de resinación deberán empe
zarse quince dias después que dichas la
bores preparatorias.

28 .a La duración do los contratos de 
aprovechamiento de resinas será cuando 
menos, de cinco años, y, en caso de exten
derse á mayor número, éste deberá ser di
visible en periodos de cinco.

29 .a Sin perjuicio de lo dicho en la con- 
Ídición 25/, podrá autorizarse la resina

ción á muerte en los árboles de corta desde 
cinco afios autos que ésta haya de teuer 

cfeclo. Eo tales cases se permitirá que asi 
•.1 número como las dimensiones de fas ca
ra?, sean lo más apropiados para obtener 
la máxima producción resinosa durante 
los expresados cinco años.

30 .a Para la obtención del cercho no 
podrá ser descortezado ningún alcornoque 
cuyo tronco mide, A ia altura del pecho, 
menos de cincuenta centímetros de cir- 
cunferercia, como tampoco las ramas que 
tengan menos ds treinta cantimetroe de 
circunferencia on -su baso ó punto do 
arranque,

31 .a 2\To podiá arrancarse corcho que 
tenga menos de ocho años, y, en armonía 
con esto, la concesión de esta clase de dis- 
f utes se hará de ordinario para el plazo 
de diez años como máximun, durante el 
cual solo podrán verificarse dos pelas, ob
teniéndose en la primera, además del cor
cho de edad no menor que la expresada, 
el bornizo de los árboles que á este efecto 
se señalen, y debiendo arrancarse en la 
segunda todo el corcho quo tenga ó ex
ceda de los c tados ocho años, cualquiera 
que sea su grueso y calidad.

32 .a Las operaciones de descorche se 
harán do modo que las incisiones ó cortee, 
tanto horizontales como verticales, sean 
perfectamente limpias y sin que hieran la 
capa-madre, y la separación del corcho se 
verificará cuidando do evitar el desprendi
miento ó arrastrede la mencionada capa- 
madre.

33 .a Ei arranque del corcho se hará en 
toda la superficie del árbol, tanto eu el 
tronco como en las ramas, sin dejar abdoii- 
dos pedazos sueltos.

El descorcha del bornizo se verificará 
solamente en el tronco y ramas madres 
do loa á:boles señalados para este objeto.

34 .a Deberá cuidarse tembiéu de no 
dañar, raspar, desgarrar ni quitar bajo 
pretexto alguno la corteza-madre al ve
rificar Ice catas.

35 .a Queda terminamente prohibido el 
descorchamiento de los troncos y ramas 
notoriamente enfermos, y asimismo la cor
ta, extracción y disfrute de árboles, raman 
y demás que constituyan el aprovecha
miento esencialmente maderable y leñoso 
del monte, como también de los alcorno
ques secos y do los que perezcan durante 
la temporada del nprovechamiente por 
efecto del descorche, decrepitud, ó por ac
cidentes atmoeféricoH Ó de otra clase.

36 .a En las operaciones del descorche 
deberán emplearse operarios dies tros é in
teligentes, usando instrumentos perfecta
mente afilados, cuidando de que no 8*? cau
se daño alguno á loa alcornoques y prohi- 
biéadose terminantemente la práctica vi
ciosa de golpear el corcho con la cabeza 
del hacha al tiempo de arrancarlo.

37 .a La recolección del esparto princi
piará dentro de loa meses de Junio ó Julio 
y podrá seguirse hasta cuatro meses del 
comienzo del arranque.

38 .a Se cogerá de una vez tanto menor 
número de hojas cuanto más suelto sea el 
terreno, prohibiéndose Ja repelación, ó sea 
el arrancar dos veces en un año el esparto 
de una misma mata. Las atochas, al ter
minar el aprovechamiento autorizado, ha
brán de quedar provistas del esparto cor 
to y mediano necesario para ofrecer bue
na producción al siguiente año, y limpias 
de los brotes secos y eefe? mizos.

39 .a La recolección del esparto deberá 
suspenderse en los días de lluvia y mien
tras el terreno se halle reblandecido, y no 
podrá entrar á practicarla número de jor
naleros mayor del que ee fije para cada 
disfrute en las condiciones de la concesión.

40 .a El aprovechamiento del palmito 
no podrá dar principio antes del día Io de 
Mayo y quedará terminado el 30 de Sep
tiembre

41 .a La corta del palmito se hará con 
instrumentos bien afilados, dando los cor
tes (o más bajo que sea posible, sin dejar 
brotes reviejos ni ramas secas, siendo obli
gación del rematante, concesionario ó 
umaiio el rozar todas las matas sin elegir 
las de menor calidad, y debiendo dejar per
fectamente limpio de despojos el sitio del 
dístiute.

42 .a El aprovechamiento del palmito 
comprende eolenaente las bojea délas m^'

3
las, quedando terminantmente prohibido 
el or^anquo de la raiz.

43 .a Son aplicables estrictamente á es
ta clase de aprovechamientos "as des pro
hibiciones que con respecto á loa do espar
to establece la precedente regla 39.a

44 .a El arriendo de la caza sera exclu
sivamente pare el u?o de escopeta, con dé
te? minación precisa del número de éstas, 
permitiéndose á cada cazador llevar uno ó 
dos perros, con obligación de no usar otros 
tacos que los llamados incombustibles.

45 a En diches arrieudos regirá estric
tamente todo cuanto las disposiciones ge
nerales vigentes en la materia prescriben 
con respecto á épocas y días de veda, em
pleo de lazos y reclamos, uso del hurón y 
caza do determinadas aves beneficiosas á 
la agiicultUTR y á los montes.

46 .a Para ti aprovechamiento de la ca* 
za se considerará al rematante de la mis» 
ma como dueño exclusivo de la del monte 
á que el contrato ee refiere, pudiendo dicho 
rematante dar licencias individuales, en 
número que no exceda del expresado on la 
expedida á su favor, licencias parciales que 
deberán ser presentadas ai funcionario que 
hubiese expedido la general, para que las 
vise y selle; sin cuyo requisito seiáu 
nulae.

47 .a La explotación de canteras para 
la extracción do piedras, loa aprovecha
mientos de a.’cillag y los de tierra tintó
reas se verificarán á zanja abierta, con ta
lud cuya base, será de un cuarto ó de un 
quinto de la altura, y so practicaren á he
cho ó filón seguido las excavaciones indis- 
psneables de modo que no se perjudiquen 
les explotaciones sucesives, localizándose 
ios aprovechamientos en la forma que 
preceptúen las licencias respectivas y co- 
rríspcndientéa actas de entrega y limitán
dose la explotación de las canteras y zan
jes á la que fije ó señáis el encargado de 
verificar dicha entrega ó se mencione en 
la licencia ó acuerdo de concesión.

48 .a Las operacicmes de corta, labra y 
seca ó arestre, poda, loza y arranque, des
corcha, recolección de frutos, carga y des
carga de hornos, extracción da productos, 
pastoreo, entrada y salida de ganados, y 
en general las de toda suerte de aprove
chamientos, se verificarán sólo durante 
las horas del fía, ó sea desde la salida has
ta la puesta del sol, debiendo los ganados 
pernoctar fuera del monte ó en las maja
das que al efecto existan dentro del mis
mo, y á falta de éatas, en rediles instala
dos con sujeción á la regla 15.

49 .a La saca do maderas, asi como la 
extracción de toda clase de pieductoe, se 
verificará por los caminos que existan ya 
en el predio, y, en su defecto, por loa sitios 
ó pasos que se señalen al hacer la entrega 
del aprovechamiento y se consignen en el 
acta correspondiente.

50 .a Ni los rematantes ni ios concesio
narios, usuarios, sus obreros y pastores po
drán encender fuego fuera de las chozas 
y talleres, y sólo en hoyos conveniente
mente dispuestos, para evitar incendios.

51 .a Al comienzo de todo aprovecha
miento deborá proceder la obtención déla 
licencia correspondiente. Cuando éste com
prenda más de uu año, la licencia deberá 
ser anual y relativa á la parte del disfrute 
respectivo.

52 a No podrá comenzarse la ejecución 
de ningún aprovechamiento: en los casos 
de subasta ó de concesión por el precio de 
tasación sin que proceda la entrega del si
tio del disfrute, al rematante ó al conce
sionario, hecha por un funcionario da la 
Inspección, ó por la Comisión de Montee 
iespectiva, según que estos sean del Esta
do ó municipales; en los caeos de disfrutee 
vecinales en montes de la primera clase de 
pertenencia, y de maderas, leñas, resinas 
ó cortezas en los de la segunda, sin que 
anteceda análoga entrega hecha por dicho 
funcionario á la expresada Comisión, y 
con respecto á los demás disfrutes eu 
montes municipales, sin que se haya prac
ticado por la mencionada Comisión el co
rrespondiente reconocimiento previo.

53 .a A su vez, A la terminación de to
do aprovechamiento, ó del plezo para ve
rificarlo, deberá seguir el inmediato reco
nocimiento final del sitio d^j disfruto prac
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ticado en cada uno de los distintos casos 
determinados en la regla anterior del mo
do que ia mioma cxprt ta con referencia 
á las entregue.

Madrid ló de Abril de 1898.—El Ins
pector Jefe, Luie Satonae.

Núm. 1754
CUERPO NACIONAL 

DE INGENIEROS DE MINAS

Distrito de Baleares
CUENTA de los ingresos y gastos que hs.n 

tenido logar durante el segundo trimes
tre del año 1904 referente ai 5 por 100 
de los depósitos correspondientes á los 
resietros de Minas, formulada con arre
glo al Real Decreto da 9 de Noviembre 
de 1900.

Nombre de los registros
Ingreses __Pesetas_

u. . 15*30Delta. 10*70
Catalina. •
Roqueta. •
María. -

Colonia. •
Constancia. •

Total. . 83*70

GastOS Pésetes _
A D. Ignacio Figuerola s^c ma

terial. •
A D. Luís Pomar s^c id. , . 73*00
A Hijas de Colomar s^c objetos 

escritorio. • 12*80
Un plumero y un cepillo. . 7*00
Satisfecho por servicios mecá

nicos. • 25*00
Delineantes y escribientes. . 191*00

Total. • 354*80

SüeseiaBlCM Pesetas 

Existencia en 31 de Marzo de
1904. • L758‘0d

Ingresado durante el 2.° trimes- 
iré de id. • 83‘í0

Total. • 1.841*75
Gastado durante el id. id. id. . 351*80

Existencia en 30 de Junio de
1904. • i;^95

' Palma 10 de Agosto de 1904,—Et Jefe
del Distrito, Eugenio Molina.—V.t' B.—El 
Gobernador interino, Ignacio Martínez de 
Campos

Nám. 1755
COMISION DE EVALUACION 

y Repartimiento de la Contribución 
Territorial de Palma

Edicto.— Habiéndose formado por la 
Comisión de Evaluó de esta Capital el r i
cuento general de Ganadería a la labor 
existente en este término jurisdiccional, se 
hace público por medio del presente quo 
queda expuesto en la Secretaría de esta 
Comisión para que los contribuyentes que 
ee hallen incluíaos en el recuento por gü- 
nados no sujetos a la contribución territo
rial acrediten documentalmente que están 
incluidos á la Contribución Industrial por 
el trafico á que habitualmente desunen 
aquellos ganados, pudiéndose hacer las re
clamaciones que estimen procedentes den
tro del término de cinco días contados des
de el en que tenga lugar la publicación de 
presente Edicto conforme determina el 
párrafo cuarto artículo 56 del vigente Re
glamento de la Contribución Territorial.

Palma 8 de Agosto de 1904.—El Presi
dente, Valentín tíambricio.

Núm. 1756
AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA 

Formado el presupuesto adicional ai or
dinario del ejercicio coirionte, se anuncia 

a! público que estará de manifiesto en la i 
Secretaria de este Ayuntamiento por es- I 
pació de quince días, en cumplimiento á 
lo prevenido en las disposiciones vigentes.

Cindadela 27 de Julio de 1904.—El Al
calde, Lorenzo Cardona.—P. A. del A.— 
Sebastian Febrer, Secretario.

Núm. 1757
AYUNTAMIENTO DE MERCADAL
Fijadas definitivamente las cuentas de 

fondos comunes de esta localidad respec
tivas ai vencido ejercicio de 1903, y for
mado el presupuesto adicional al ordina
rio del corriente año 1904, quedan de ma
nifiesto en la Secretaria de esta Corpora
ción durante el plazo de quince dias á 
contar desde esta fecha, en cumplimiento 
á lo que determina la vigente Ley muni
cipal.

MercadalS de Agosto de 1904.—El Al
calde Presidente, Juan Palliser.—P. A. del 
A.—Antonio Sintes, Secretario.

Núm. 1758
Aprobado por este Ayuntamiento en se- 

ción del dia ayer, el proyecto de presu
puesto ordinario para el próximo ejerci
cio de 1905, queda expuesto al público 
en la Secretaria de esta Corporoción mu
nicipal á efectos de reclamación por espa
cio de quince dies, á contar desde la fe
cha, con arreglo á lo prescrito en el artí
culo 146 de la Ley municipal vigente.

Mercadal 8 de Agosto de 1904.—El Al
calde Presidente, Juan Palliser.—P. A. del 
A.—Antonio Sintes, Secretario.

Núm. 1759
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS
Aprobado por este Ayuntamiento el 

proyecto de presupuesto adicional al or
dinario del corriente año, estará de mani
fiesto, á efectos reglamentarios, en la Se
cretaria de la misma Corporación por es
pacio de quince dias á contar del siguien
te al de la inserción del presente en el Bo 
l e t in  Of ic ia l  de la provincia.

Porreras 8 de Agosto de 1904,—El Al
calde, Jaime Mora.—P. A. del A.—José 
Gari, Secretario.

Núm. 1760
Fijadas definitivamente por esta Corpo

ración municipal las cuentas de fondos 
del año 1903, estarán expuestas al públi
co en la Secretaria del Ayuntamiento, á 
efectos de reclamación, por término de 
quince días á contar desde la inserción del 
presente en el Bo l e t ín Of ic ia l  de ia 
provincia.

Porreras 8 de Agosto de 1904.—El Al
calde, Jaime Mora.—P. A. del A.—José 
Garí, Secretavio.

Núm. 1761
AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI
Terminado y aprobado por la Junta 

municipal el reparto de arbitrios extraor
dinarios para cubrir el déficit del presu
puesto municipal del actual año de 1904, 
queda de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, á los efectos de recla
mación por espacio de ocho dias, á con
tar desde la inserción en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, trascurrido dicho 
plazo ninguna será atendida.

Montuui 9 de Agosto de 1904.—El Al
caide, accidental, Juan Aloy,—Bernardo 
Ribas, Secretario,

Núm. 1762
AYUNTAMIENTO d e s a n t a ñ y

Nota de los gestos causados en las obras 
que se han verificado por el sistema de 
Administración en la Casa Consistorial 
durante las semanas que se espresarán.

(Semana del 27 de Junio al 2 de Julio
Al maestro albañil Miguel Servera por 

Sjoroales 6*75 pesetas; ai mismo por 17 

quintales cemento 17*00 id. —Total 23*75 
Ídem.

Semana del dia 4 al 10 de id.
A Catalina Orell por cal, fineza, escobi- 

las etc. para limpieza Consistorial 4*60 
leeetae; La Pureza, Reynés y Compañía 
)or 17 metros baldosas 63*75 id ; La Pu
reza 47 metros baldosas 71*75 id.; Jaime 
Cánaves por transporte de 61 cajones bal
dosas á 0*50 pesetas, total 30*50 id ; á 
Miguel Servera maestro albañil por 5 jor
nales 11*25 id.; al oficial Miguel Servera 
por 3 jornales 6 00 id.; al mismo por una 
carretada piedra mares y su transporte 
2'00 id.; al mismo por 12 quintales ce
mento 12*00 id.; al mismo por 3 cuarteras 
yeso 5*25 id.—Total 207‘10 id.

Semana del dia 11 al 17 de id.
Al maestro albañil Miguel Servera por 

6 jornales 13*50 pesetas; al oficial albañil 
Miguel Servera por 6 jornales 12 pesetas; 
al mismo por 8 quintales cemento 8'00 
id.; al mismo por 3| cuarteras yeso 6*10 
id.; al mismo por una carretada piedra 
higueral y su trasporte 2*00 id ; por 3| 
docenas ladrillos blancos 5*60 id.; al mis
mo por un envase y un transporte 2*10 
id.-Total 49*30 id.

Santañy 21 de Julio de 1904.—P. O., El 
Teniente primero, Bernardo Escalas.— El 
Secretario, Pedro Tomás.

Núm. 1763

D. Fermín Verdú y Albert, Presidente de 
la Sala de vacaciones de la Audiencia 
de Palma.
Por la presente requisitoria se cita, lla

ma y emplaza á José Gonzalos y Alonso, 
do sesenta años de edad, hijo de Manuel 
y de Juana, soltero, peón de albañil, natu
ral de Galicia, vecino que fué de esta Ciu
dad y actualmente de ignorado paradero, 
procesado en causa sobre hurto de una car
tera con billetes de Banco, para que den
tro del término de quince dias á contar 
desde la inserción de la presente en la Ga
ceta de Madrid^ se presente ante esta Au
diencia á fin de señalar nuevo dia para 
•a celebración del juicio oral de dicha 
causa, bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde.

Por tanto; se encarga á las Autoridades 
é individuos do la policía judicial proce
dan á la busca y captura del referido pro
cesado, y conseguido, lo pongan en la 
Prisión de esta Ciudad á disposición de 
este Tribunal.

Dado en Palma á diez de Agosto de 
mil novecientos cuatro.— Fermín Verdú. 
— El Secretario, Juan Alcover.

Núm. 1764

D. Pedro Antonio Bauza y Bennasar, Juez 
municipal letrado, encargado acciden
talmente de Juzgado del primera ins
tancia del distrito de la Catedral de es
ta Ciudad.
Por el presente edicto se requiere á los 

herederos desconocidos de D. Juan Fe- 
menia y Ribas para que satisfagan á don 
Jaime Roig y Moragues y á D.a Catalina 
Moragues y Amengual en el concepto de 
herederos propietario y usufructuario res
pectivamente de D. Antonio Roig y Arbos 
la cantidad de seiscientas cincuenta y tres 
pesetas treinta y tres céntimos, que éstos 
acreditan contra aquellos en virtud de ac
to de conciliación convenido de primero 
de Abril de mil ochocientos setenta y cua
tro, con mas los intereses de tipo lega 
vencidos desde cuatro de dicho mes de 
Abril y que venzan:

Pues asi lo tengo acordado en providen
cia de tres del actual en autos siguen hoy 
ios nombrados Roig y Moragues contra 
los mentados herederos desconocidos, re
caída á instancia de los primeros.

Palma cinco de Agosto de mil novecien
tos cuatro. —Pedro A. Bauzá.—Ante mi, 
Sebastian Gazá.

Núm. 1765
D. Juan Ginard y Ferrer, Abogado, Juez 

municipal accidental del distrito de la 
Lonja de esta ciudad.
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en el expediente promovido ante 
dicho Juzgado para la exacción de la mui. 
ta de veinticinco pesetas impuesta por la 
Alcaldía de esta ciudad á D. Jo^é Garau y 
Llabrés, tengo acordado eacar á pública 
subasta por término de ocho dias los mue
bles y semovientes que á continuación ee 
expresan:

Una muía justipreciada en veinte pe
seta-.

Unas guarniciones cinco pesetas.
Un carro treinta pesetas.
Queda señalado para el remate el dia 

diez y nueve del actual á las doce horas 
en el local que ocupa este Juzgado, bajo 
las condiciones siguientes!

Que todo postor deberá consigner en 
mesa del Juzgado el diez por ciento del 
justiprecio de los muebles y semovier-iea 
objeto de su inlerecencis: y que no se ad« 
mitirá postura que no cubra las dos ter
ceras partes del valor dado á los objetos 
que desee adquirir; quo dichos objetos es
tarán de manifiesto en el deposito do Tira
dor á fin de poder ser examinados por loa 
que deseen tomar parte en la enbasta.

Dado en Palma de Mallorca á nueva 
Agosto de mil novecientos cuatro.—Juan 
Ginard.—Ante mi, Jaime Salvá.

Núm. 1766
UNIVERSIDAD DE BARCELONA

SECRETARÍA GENERAL

Conforme coa las disposiciones vigen
tes desde el día 16 al 31 del corriente mee 
de Agosto, en sus dias lectivos de 9 á 11 
estará abierta la matrícula de enseñanza 
no oficial en los Negociados respectivos do 
la Secretaria general de esta Universidad 
para los alumnos que deseen examinarse 
en el mes do Septiembre próximo de asig
naturas de las Facultades en este Centro 
establecidas.

Los alumnos que se matriculen por pri- 
meru vez por enseñanza no oficial deberán 
hacer la identificación personal ante esta 
Secretaría general. Los que lo verifiquen 
de asignaturas del grupo preparatorio do 
Facultad justificarán, por medio de certi
ficación oficial, que tienen hachos los es
tudios del Bachillerato y que les ha eido 
expedido el título correspondiente; y loa 
que lo hagan de asignaturas del primer 
grupo de Facultad acreditarán, por certi
ficado de nacimiento que han cumplido 
los diez y seis años de edad.

Los derechos de matrícula y académicos 
se satisfarán en papel de pagos al Estado 
á razón de treinta pesetas por cada asig
natura. Abonarán además, en metálico, 
dos pesetas y cincuenta céntimos por de
rechos de inscripción y otras dos pesetas 
y cincuenta céntimos por formación de 
expediente. .

A la solicitud de matrícula que se faci
litará á los alumnos en la portería princi
pal de esta Universidad deberá fijarse una 
póliza de una peseta, debiendo acompa* 
ñar, además, tantos timbres móviles de 
diez céntimos cuantas sean las asignatu
ras objeto de la instancia más uno para el 
resguardo de matrícula.

Las instancias solicitando matricula de 
asignaturas del grupo preparatorio par® 
las facultades de Derecho y Filosofía y Le
tras se presentarán en el Negociado de esta 
última Facultad; las de preparatorio de 
las de Medecina y Farmacia en el de ia do 
Ciencias; y las de la asignatura de H g16* 
ne pública de Farmacia en el de la de Me
dicina.

Lo que de orden del limo. Sr. Rectore6 
hace público para general conocimiento.

Barcelona 2 de Agosto de 1904.- L 
Secretario general interino, Carlos Calle]3'

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a
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